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Neiva (H), once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RAD: 41001-31-05-001-2020-00083-01 (ASL) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MILENA URAZÁN CEDEÑO CONTRA LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Conforme se presentó y sustentó oportunamente el recurso de apelación parcial 

interpuesto por la parte demandante, y total por la AFP Porvenir S.A., contra la 

sentencia del 31 de mayo de 2023, proferida por el Juzgado Primero Laboral del 

Circuito de Neiva, se ADMITE la apelación de la misma, conforme al artículo 82 del 

C.P.T.S.S. modificado por el artículo 13 de la ley 1149 de 2007. 

 

De otro lado, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

en caso de no realizarse solicitudes probatorias en esta instancia, una vez 

ejecutoriada esta providencia concédase el término de 5 días a las partes recurrentes 

para que presenten los alegatos de conclusión; una vez vencido el anterior término 

córrase traslado a la contraparte por el lapso de cinco (5) días, para los mismos 

efectos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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